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  Itá, 22 de Febrero de 2021.- 
 

ADENDA Nº 01/21 
 

LICITACION POR CONTRATACIÓN  DIRECTA (LCD) Nº 01/2021 
 

“CONSTRUCCIÓN DE TECHO CERÁMICO CON REFUERZO ESTRUCTURAL CON PILARES DE HºAº EN 
AULA (6.00X5.00) ESCUELA BÁSICA Nº 882 DON CORNELIO GAONA – COMPAÑÍA OCULTO; 
CONSTRUCCIÓN DE CERCADO PERIMETRAL Y DE ACCESO PEATONAL Y VEHICULAR PORTON 
METÁLICO ESCUELA BÁSICA Nº 7707 SAN FRANCISCO DE ASÍS Y REFACCIÓN GENERAL DE UN 
SANITARIO SEXADO CON TECHO DE TEJAS EN PLANTA BAJA ESCUELA BÁSICA Nº 981 PROF. 

MODESTO VILLALBA GUTIÉRREZ” ID: 390134.- 
  

La Municipalidad de Itá de conformidad con el Art. 22 de la Ley 2051/03 y el art. 40 del Decreto Nº 

21909/03 que reglamenta la citada ley y en uso de sus atribuciones, emite la siguiente adenda a fin 
de realizar las siguientes modificaciones: 

 

 
 

17. Periodo de validez de la garantía de mantenimiento de oferta 

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días corridos) será de: 60 días a 

partir de la presentación de la oferta.  

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo 

al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado. 

Para  los procedimientos llevados a cabo a través de la Modalidad Complementaria de Subasta a la 

Baja Electrónica, la garantía de mantenimiento de ofertas deberá permanecer válida por el periodo 

determinado en el pliego de bases y condiciones. 

En el caso de que la competencia se desarrolle por más de un día, la garantía de mantenimiento de 

oferta deberá cubrir a partir del primer día del inicio de la etapa competitiva. 

 

19. Periodo de validez de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

 

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de: 90 días a partir de la 
firma del contrato.- 

 

 
 

 
 

3. Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación: 
 

A) Formulario de Oferta * 

[El formulario de oferta y lista de precios serán generados electrónicamente y descargados del SICP, 

deben ser completados y firmados por el oferente] 

B) Garantía de Mantenimiento de Oferta* 

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de declaración jurada. 

C) Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social (**) 

D) Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**) 

E) Constancia de presentación de la “Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos” ante la 

DATOS DE LA LICITACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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Contraloría General de la República, para los sujetos obligados en el marco de la Ley N° 6355/19. (**) 

F) Certificado de cumplimiento tributario. (**) 

G) Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente 

(**) 

Documentos legales 

I. Oferentes Individuales. Personas Físicas. 

a) Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta. (*) 

b) Constancia de Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC. (*) 

c) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia 

simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura 

Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el 

Poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*) 

II. Oferentes Individuales. Personas Jurídicas. 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la 

Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán 

estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección General de Registros Públicos. (*) 

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC 

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la Sociedad. 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para 

comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por 

Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos 

societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de 

directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*) 

III. Oferentes en Consorcio. 

a) Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay 

deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el 

apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una 

persona jurídica domiciliada en el Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para 

Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*) 

b) Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio 

por escritura pública en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las 

formalidades de los acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*) 

c) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de 

intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*): 

1) Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es 

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o  

2) Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación 

del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades 

anónimas. 

d) Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para 

comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden 

consistir en (*):  

1) Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la empresa líder del consorcio (no es 

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 

2) Los documentos societarios de la empresa líder, que justifiquen la representación del firmante, 

tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 
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Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser 

presentados con la oferta. 

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope 
de presentación de ofertas o al inicio de la etapa competitiva para procesos de SBE. 
 
 

FORMULARIOS 

FORMULARIO Nº 11 (No Aplica) 

 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por Garantía Bancaria]  

 

ID No.:_______________________ 

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante] 

 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad 

bancaria]________________de ____ [nombre de la entidad bancaria]___________ con domicilio 

legal en ___________________________________________________________ [en lo sucesivo 

denominado “el Garante”], hemos contraído una obligación con 

________________________________ [en lo sucesivo denominado “la Convocante”] por la suma 

de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios pagarán a la 

Convocante, en el marco de la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la 

_________________________ [indicar la descripción del llamado], en caso de que se dé alguna de 

las siguientes condiciones:  

 

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta, 

b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas, 

c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o  

d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a: 

i. Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones para la firma del 

contrato, 

ii. Firmar el contrato; o  

iii. Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato. 



MUNICIPALIDAD DE ITÁ 

CIUDAD DEL CANTARO Y DE LA MIEL 

INTENDENCIA MUNICIPAL 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

 

 

  

e. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado 

con su oferta sean falsas; o 

f. Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del 

contrato, cuando éstas sean requeridas.  

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la 

primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su 

demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es 

adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de 

que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado.  

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases y 

condiciones, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la 

fecha indicada. 

Firma ________________________    

En calidad de____________________________ 

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______. 

 

FORMULARIO Nº 12 (No Aplica) 

GARANTÍA DE ANTICIPO 

[Formulario para ser utilizado en Garantía Bancaria] 

 

ID N°:_________________ 

 

A: __________________________ (Entidad, Organismo o Municipalidad Convocante) 

 

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos, 

__________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Contratista”) 

suministrará a la Contratante una garantía _________________________, para asegurar el fiel 

cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma de 

____________________________________. 

 

Nosotros los suscritos____________________________________, 

de_____________________________, con domicilio legal en 
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________________________________________________________(en lo sucesivo denominado 

“el Garante”), en cumplimiento de instrucciones recibidas del Contratista, nos obligamos 

incondicional e irrevocablemente a garantizar, en calidad de obligados principales y no como 

simple fiadores, a pagar a la Contratante, contra su solicitud y sin derecho a objeción alguna de 

nuestras partes y sin que la Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el 

Contratista, una suma que no excederá de  

________________________________________________________.    

 

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Contratista reciba el 

anticipo en virtud del Contrato hasta  el día ______ de __________ de _____. 

 

Nombre_____________________________ 

En calidad de_________________________ 

  

Firma __________________________________ 

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de 

_______________________________ 
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FORMULARIO Nº 13 (No Aplica) 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO  

[Este formulario será exigido al Contratista luego de la suscripción del contrato y en oportunidad 

de la solicitud de pago de anticipo, conforme a las Condiciones Contractuales. Este formulario es 

una estimación de las inversiones que el Contratista  se propone realizar con el anticipo previsto. El 

formulario contiene los datos mínimos respecto a las inversiones del anticipo, pudiendo la 

Convocante incorporar mayores datos, toda vez que tengan por objeto proporcionar mejor 

información acerca del destino de los montos que entregará al contratista en concepto de 

adelanto.] 

 

En  nombre y representación de la Firma ______________, teniendo en cuenta el programa de 

trabajos, la obra tendrá la siguiente inversión del anticipo calculado con base a la programación y el 

plazo solicitados, discriminando por actividad y meses.  

       

ID N°: [indicar Id del Portal] 

Objeto del Contrato: [_____________________________________________________________] 

Contratante: [indicar el nombre de la Institución Contratante]  

Contratista: [Nombre del representante del  Contratista]  

Monto del Contrato: [indicar el monto total del contrato] 

Valor del Anticipo: [indicar el valor a pagar]  

Corresponde al: [indicar el porcentaje del valor del contrato que corresponde al anticipo, no 

superior al indicado en el SICP] 

Plazo de ejecución de las obras: [indicar el plazo de ejecución establecido en el contrato] 

DATOS ESPECÍFICOS 

  Valores en Guaraníes  

ITEM DESCRIPCION MES 1 MES 2 MES 3 MES XX 
VALOR TOTAL 

Gs. 

VALOR TOTAL 

EN PORCENTAJE 

% 

                

1 [MANO DE OBRA]         

 

0,00% 

                

2 [MATERIALES]          0,00% 
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  Ej: Cemento             

  Ej: Acero           

 

 

3 [ALQUILER DE EQUIPOS]          0,00% 

  Ej: Compactador a            

4 [OTROS]          0,00% 

               

TOTAL   100% 

 

Nota: Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo a ser recibido por el 

contratista. 

El proponente colocará los gastos que considere más pertinente a financiar con el anticipo. 

 

El manejo del anticipo se encuentra garantizado por la [Garantía Bancaria / Póliza de Seguro] N° 

[número], vigente desde el [__/__/__] hasta el [__/__/__] emitida por [Entidad Bancaria o 

Compañía de Seguros] 

 

Elaboró Revisó Aprobó 

 

 

 

Firma y Aclaración 

Contratista o Representante Legal 

 

 

 

Firma y cargo 

Responsable Contratante 

 

 

 

Firma y cargo 

Responsable Contratante 

 

OBSERVACIÓN:  
Los puntos que no hayan sido modificados por la presente adenda, siguen invariables y en plena 

vigencia. 

Se emite la presente adenda que consta de siete (07) hojas el cual pasa a formar parte del Pliego 
de Bases y Condiciones. 


